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M O D E L O  
D E

U I I L I D A D

a favor de D. FRANCISCO DE P. MENSA ORDE33Z y D. MIGUEL 
PARAYRE SOLANAS, ambos de nacionalidad española, resi­
dentes en Barcelona, calle Aribau, 2 3 0, planta 7B, le­
tras J-L, por "ARO PARA PAROS CON lAHPARA ADICIONAL".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un aro para 
faros con lámpara adicional, cuyo empleo permite disponer 
sobre los propios faros las luces de población o posición, 
concentrando en el mismo faro los tres juegos de luces 

5. reglamentarias en los vehículos automóviles.
Es de conocimiento general la disposición adop­

tada modernamente para los faros de automóviles consisten­
te en formar un conjunto único el cristal y el reflector 
del foco luminoso, quedando éste herméticamente cerrado , 
en el interior del mismo.Por otra parte dicho foco sólo10
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permite dos juegos de luces: uno para carretera y otro 
para cruoe. Este áltimo, no obstante su limitado alcan­
ce, es demasiado potente para la circulación por el in­
terior de las ciudades, siendo por ello preciso que el 
vehículo disponga separadamente de otra luz que cubra tal 
condición.

Satisfacer ésta concentrando en el propio fa­
ro los tres juegosáde luces -carretera-cruce-población 
es la finalidad propuesta y lograda por el aro para fpt- 
ros con lámpara adicional objeto de la presente inven­
ción.

Dicho aro consiste esencialmente en un marco 
circular de superficie pulimentada, con preferencia metá­
lico, el cual presenta, sobresaliendo del anillo de re­
tención del cristal y hacia la parte anterior del mismo 
una prolongación en forma de corona troncocónica o para­
bólica convergente e n sentido del foco luminoso. En di­
cha corona hay practidado un vaciado o entalla cerrado por 
una lámina transparente. Junto a esta lámina va dispuesta 
una pequeña lámpara eléctrica, la cual proyecta su luz so­
bre el cristal del faro, a través de la indicada lámina, 
en sentido normal al eje principal del mismo, siendo re­
flejada por aquél y constituyendo, por tanto, una luz de 
población o de posición.

Para la mejor comprensión de lo que se indicaen 
la presente descripción, se acompaña un dibujo en el que, 
tan sólo a título de ejemplo, se representa un caso prác­
tico de realización del aro para faros objeto de la in-
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vención.

En dicho dibujo, la figura 1 representa la vis­
ta en alzado lateral, parcialmente seccionado, del aro 
acoplado a un faro, la figura 2 representa, a escala ma­
yor, la vista del detalle seccionado de la figura anterior 
y la figura 3 representa la vista en alzado frontal de 
la lámpara adicional mostrando la disposición de su mon­
taje sobre la cocona troncocónica del ai?o.

En el aludido dibujo el aro objeto de la inveen- 
ción está consituídp por un marco circular metálico de 
superficie pulimentada y sección angular, cuyas caras -1- 
y -2- determinan respectivamente, en sus bordes externo^ 
el anillo -3- y la pestaña acodada por cuyos elementos 
se sujeta el aro en el reborde -5- del faro -6-. la oara 
-1-, de mehor diámetro que la -2-, es de perfil sensi­
blemente troncocónica y tiene su convergencia dirigida 
hacia el foco luminoso, cubriendo la curvatura del cris­
tal -1-. En la parte superior de dicha cara -1- hay prac­
ticada una entalla rectangular en cuyos bordes, latera­
les -8- y del fondo -9-» va acoplada una lámina transpa­
rente -10-, de igual curvatura que la cara -1-, a la que 
queda sujeta por el tornillo -11- (fig 2).

En ambos extremos de la lámina -10- van suje­
tos por los tornillos -12- y -13-, respectivamente, sen­
dos soportes angulares -14- y -15-, este último conve­
nientemente aislado, entre los cuales se monta la lámpa­
ra adicional -16-. El soporte -14- queda én eontacto con 
la cara metálica -1-, para hacer masa, por el resorte -17- 
E1 soporte -15- está en contacto eléctrico con la batería
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del vehículo por medio de un conductor no representado 
en el dibujo.

Gomo se deduce de la descripción hecha y a la 
vista del dibujo, al encender la lámpara 16 ésta proyec­
tará su luz, a través de la lámina transparente -10-, 
sobre el cristal -7-, incidiendo sobre éste los rayos 
luminosos bajo un gran ángulo, constituyendo la luz de 
población o de posición, con lo que el faro queda pro­
visto con los tres juegos de luces reglamentarias.

Se comprende que serán independientes del ob­
jeto de la invención los materiales empleados en los ele­
mentos constitutivos del aro, así como la forma y dimen­
siones, tanto absolutas como relativas de los mismos, dis­
posición dada al circuito de alimehtación de la lámpara 
adicional y en general, todo cuanto no afecte a su esencia-
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Se reivindica como objeto del presente modelo 
de utilidad:

1. Aro para faros con lámpara adicional, que 
20. consiste esencialmente en un marco circular provisto en 

la parte anterior del añilo de retención del cristal de 
una prolongación troncocónica o parabólica convergente 
hacia el foco luminoso, sobre la cual hay practicado un
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vaciado o entalla cerrado por una lámina transparente, 
sobre cuya cara interna va dispuesta una pequeña lámpa­
ra elástica cuya luz, a través de la lámina transparente 
es proyectada solare el cristal del faro y reflejada por 
éste.

2. Aro para faros con lámpara adicional.
lia presente memoria consta de cinco hojas fo­

liadas escritas por una sola cara.
Barcelona, a 23 de julio de 1953.

Francisco de P. MENSA OKDETX Miguel PAHAYRE SOLANAS
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